
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2121-2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2575 

Radicado: 760013110012-2021-00183-00 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

Demandante: NANCY VEINTEMILLA ARAGON DE BERON 

Demandado: MARIA KAMILA BERON REINA 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO PRUEBA ADN 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 228 del C.G.P., se corre 

traslado del dictamen de ADN remitido por Medicina Legal, por el término de tres 

(3) días, dentro de los cuales se podrá pedir aclaración, complementación o la 

práctica de uno nuevo a costa del interesado y mediante solicitud debidamente 

motivada, precisando los errores que se estiman presentes en el primer dictamen, y 

en caso de que no se ejerza oposición alguna se pasara a despacho para proferir la 

respectiva sentencia. 

 
 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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